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 TRIBUNAL DE ARBITRAJE 

A-20230314/0889 

 

INGENIO PICHICHÍ S.A. 

 

Vs. 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., AXA COLPATRIA SEGUROS 

S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

 

ACTA No. 08 

 

El primero (01) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024), se reunió por medios 

virtuales, (plataforma Zoom - artículos 23 y 31 de la Ley 1563 de 2012 y 2 y 7 de la Ley 

2213 de 2022), el Tribunal de Arbitraje integrado por la doctora LYDA MERCEDES 

CRESPO RÍOS, presidenta, y los doctores DIEGO ENRIQUE FRANCO VICTORIA y 

ALBERTO JOSÉ LOAIZA LEMOS en su calidad de árbitros; al igual que la doctora 

MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ ARIZABALETA, como secretaria. Lo anterior con el 

propósito de dirimir las controversias surgidas entre INGENIO PICHICHÍ S.A. 

(Convocante) y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A., y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA 

(Convocadas). 

 

Asistieron a esta audiencia las siguientes personas: 

 

1. DUBERNEY RESTREPO VILLADA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.519.717 expedida en Ulloa, Valle y tarjeta profesional No. 126.382 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte convocante. 

 

2. JUAN MANUEL DIAZ-GRANADOS ORTIZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.151.832 expedida en Usaquén y tarjeta profesional No. 36.002 del Consejo Superior 

de la Judicatura quien actúa como apoderado de la parte convocada SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. 

 

3. CATALINA BOTERO ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.020.746.988 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 231.852 del Consejo Superior 
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de la Judicatura, quien actúa como apoderada de la parte convocada CHUBB SEGUROS 

COLOMBIA S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA. 

 

4. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.395.114 expedida en Bogotá y tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de 

la Judicatura, quien actúa como apoderado de la parte convocada AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Quien manifiesta 

que estará al inicio de la audiencia, pero deberá retirarse y quedará la Dra. Valeria Suarez 

atendiendo la diligencia. 

 

5. VALERIA SUÁREZ LABRADA, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.005.870.336 expedida en Cali y tarjeta profesional No. 399.401del Consejo Superior de 

la Judicatura, a quien se reconoce personería para actuar como apoderada de la parte 

convocada AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS, en virtud de la sustitución de poder presentada el día 31 de enero de 2024, por 

el Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA. 

 

6. FRANKLIN JOHAN MORENO MILLAN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

94.517.696 expedida en Cali y tarjeta profesional No. 120.876 del Consejo Superior de la 

Judicatura, quien actúa como Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos del 

Valle del Cauca. 

 

OBJETO 

 

Tiene por objeto la presente reunión, llevar a cabo la práctica de las pruebas señaladas 

para el día de hoy. 

 

INFORME SECRETARIAL 

 

1. De conformidad con el Art. 10 de la Ley 1563 de 2012, el tiempo transcurrido del 

proceso, incluyendo el día de hoy es de 10 días calendario. 

2.. El 26 de enero de 2024 en el término concedido, la apoderada de las convocadas 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA – SEGUROS 

CONFIANZA S.A. y CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. se pronunció frente a los 

documentos exhibidos por la convocante. Se acreditó la remisión del escrito a los 

demás sujetos procesales. 

3. El 29 de enero de 2024 en el término concedido, los apoderados de las convocadas 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

Y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS se pronunciaron frente a los 
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documentos exhibidos por la convocante. Se acreditó la remisión del escrito a los 

demás sujetos procesales. 

4. El 29 de enero de 2024, el apoderado de la parte convocante desistió de la prueba de 

informe por escrito y bajo juramento por parte del representante legal de LA 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. Se acreditó la remisión del escrito a 

los demás sujetos procesales. 

 

AUTO No.18 

Primero (01) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el anterior informe secretarial el Tribunal,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Dar traslado de los escritos presentados por las convocadas, por el termino 

de 5 días a la parte convocante para que aporte los documentos faltantes y en caso de 

no aportarlos explique los motivos. 

 

SEGUNDO: Tener por desistida la prueba de informe escrito bajo juramento por parte del 

representante legal de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA NOTIFICADA EN ESTRADOS.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE INGENIO 

PICHICHÍ S.A. 

 

A continuación, presente TANIA MARCELA GUAPACHA LOZANO identificada con la 

cedula de ciudadanía No. 31.576.717 de Cali la presidenta tomó el juramento de rigor a 

la absolvente previniéndole acerca de la responsabilidad que puede acarrear, la 

circunstancia de responder evasivamente, y cualquier falta a la verdad en la que pueda 

incurrir dentro de su declaración.  

Posteriormente se concede el uso de la palabra a cada uno de los apoderados de la parte 

convocada para que realicen el interrogatorio correspondiente, también con el límite de 

veinte (20) preguntas; sin perjuicio de la intervención del Tribunal. Todas las preguntas 

como las respuestas que hacen parte de la versión del absolvente fueron debidamente 

grabadas. 
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DECLARACIÓN DE PARTE DEL REPRESENTANTE LEGAL DE INGENIO PICHICHÍ 

S.A. 

 

A continuación, presente TANIA MARCELA GUAPACHA LOZANO ya identificada, el 

Tribunal concede el uso de la palabra al apoderado de la parte convocante para que le 

realice el interrogatorio correspondiente, y posteriormente se concede el uso de la 

palabra a los apoderados de las convocadas para que interroguen.  

Todas las preguntas como las respuestas que hacen parte de la versión del absolvente 

fueron debidamente grabadas y se integrarán a la presente acta en su soporte digital. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.su comparecencia y se le autorizó a 

retirarse.  

 

En este estado solicita el uso de la palabra el apoderado de la parte Convocante y 

manifiesta que desiste del interrogatorio de parte al representante legal de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. previsto para esta tarde. En el mismo sentido 

manifiesta que desiste de los interrogatorios, decretados, a los representantes legales de 

las convocadas COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA, CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y conjuntamente los 

apoderados de cada una de estas compañías manifiestan que desisten de las 

declaraciones de parte de cada uno de sus representantes legales.  

 

El Tribunal acepta el desistimiento de los interrogatorios a las convocadas SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. 

CONFIANZA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

y las declaraciones de parte de las convocadas COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. CONFIANZA, CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. 

 

Siendo las doce del mediodía (12 m.) se termina la audiencia.  

 
 

LYDA MERCEDES CRESPO RÍOS 
Presidente 

Asistió a través de video conferencia 
 
 

DIEGO ENRIQUE FRANCO VICTORIA. 
Arbitro 

Asistió a través de video conferencia 
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ALBERTO JOSÉ LOAIZA LEMOS 
Arbitro 

Asistió a través de video conferencia 
 
 

DUBERNEY RESTREPO VILLADA 
Apoderado de la parte convocante 

Asistió a través de video conferencia 
 
 

JUAN MANUEL DIAZ-GRANADOS ORTIZ 
Apoderado de la parte convocada  

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
Asistió a través de video conferencia 

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
Apoderado de la parte convocada  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

Asistió a través de video conferencia 
 

VALERIA SUÁREZ LABRADA  
Apoderada sustituta de la parte convocada  

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. y LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS. 

Asistió a través de video conferencia 
 

CATALINA BOTERO ARANGO  
Apoderada de la parte convocada  

CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. y COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 
S.A. CONFIANZA 

Asistió a través de video conferencia 
 

FRANKLIN JOHAN MORENO MILLAN 
Procurador 166 Judicial II para Asuntos Administrativos del Valle del Cauca. 

Asistió a través de video conferencia 

 
MARÍA DEL PILAR RAMÍREZ ARIZABALETA  

Secretaria 
Asistió a través de video conferencia 


